
q Agencia Nacional de Tráns¡to

RESOLUCION No. 056-DE-ANT-2021

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y COT{IROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRA SITO Y SEGURTDAD VI.AL

CONSIDERANDO:

Qus, a Consutlción de la República del Eclador, en su añfculo 226 preceptúa: "Las
nstituciones del Estado, sus organismos, dependencias, as servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en vidud de una polestad estaral ejercerán

solamente las competencias y lacultades que les sean al¡ibuidas en la Constiiución y

la ley. TendÉn el d€ber de coordinar acoones para el cumdimiento de sus fnes y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Coñstilucion';

Oué, €l artículo 227 de la Norma S!prema dispone: 'La administmción pública constituye un

seruicio a la colectividad que se rige por los prncipros de efcacia. eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcenlración, descentralización, coodináción, padicipac¡ón,

planif cación, transpaEnc¡a y evaluación"i

Oue, la Ley Orgánica Refomatoia de la Ley Orgánica de Tlansporte Teresre, Tránsilo y

Seguridad Vial, expedida por la Asamblea Nacional y publicada en el Registro Oficial

No. 407 de 31 de diciembre de 2014, establece los órganos delTransporte Terr€stte,

entre losque se encuentra laAgencia Naconalde Regulación y Control del Transporte

Terresire, Tránsito y Seguidad Mal.

Oue, el a(iculo 90 de la Ley en menc¡ón, determina: "Para conducú vehiculos a motor,

¡nclu¡da la maquinaria ágricola o equipo caminerc, s€ requiere ser mayor de edad,

estar en pleno goce de los derechos de ciudadanía y haber obtenido el tilllo de

conductor profesional o el certficado de coñductor no prof€sional y la respectiva
licencia de conduc¡rf ...)

Qu6, el articulo 92 de la Ley ibídem señala: 'La licencia conslituye el tiiulo hab¡l¡tanle para

conduci vehículos a motor, maquinana agÍcola, equipo caminerc o Pesado. El

documenlo lo entregará laAgencia Nacionalde Regulación y Control(...)"i

Qu€, el articdo 3a7 del Código Olgánico Integral Penal, det€rrñiña: Confavenciones de

tÉnsito de seguñda clase.- Serán sancionados con mulla del cincuenta por cie¡to de

un sa a o básico unificado del trabajador en general y reduccióñ de nueve punlos en

€l .egist.o de so liceocia de conducr(...)

2. La oersona que conduzca con licencia caducada, anulada, revocada o susp€ndrda,

la misma que debeÉ ser retirada inmediatamenle por el agenle de lráns¡to(...)"i

Que, el adicJlo 127 del RGLOTTTSV detelmrn¿: 'Únrcane.te la Agen.ra Nacronal de

Tráns¡to y sus undades Administratvas podrán emitif licencias y pemisos de

Que, con Resolución Nro. 040 DE-ANÍ-2021 de l0 de septiembre de 2020 el Drcclor
Eiecut¡vo de la época rcsolv¡ó porroga¡ hasta el31 dediciernbre de 2020, la vigeñcia
y uso de las licencia que caducaron durante el elado de excepción decretado por

mol vo de la pañd€mia de COVID 19 y s€ dispuso que no habrá multas respecto de

las licencias que caducaron durante elestado de excepción sempre quecuenten con
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u Agenc¡a Nac ional de Tráns¡to

el pago de la licencia y con un turno impreso para ta renovación de ta misma.

Que, con Resolución Nro. 060-OE,ANÍ,2020 de 22 de noviemb€ de 2020 et Director
Ejecutivo de la época ¡esolvió prorrogarhastaet30dejunode202l,tavigenc¡ay
uso de las l¡cenc¡a que cáducaron desde et 01 de enero de 2020, asi como tos que
caducáron duranle y después det estado de excepción decretádo Dor molivo de ta
pandem¡a de COVID 19 se dtspuso que no habrá muttas por conducir co¡ ticenc¡as
que c€ducaron desd€ el 01 de enerc de 2020 asi como tas oue caducaro¡ durante v
despues del esl¿do de excepcion hasra e, 30 dejunro de m2t sienpre que cúente;
con elpago ong¡nalde la espec¡e, turño impreso obteñido e¡ ta Ég¡na web de taANT,
lic€ncia caducada o denuncia Do. Érd da o robo.

Oue, el Decrelo Ejecutrvo Nrc. 1291 de 21 de abdt de 2021, dectaró por 28 días et est¿do
de excepción por calamidad pública debido al contagio aceterado de grupos de
atencaón prio¡iiaia que producen las nuevas variantes de ta COV|D, además de ta
conmoc¡ón socialdebido a ta s€ruració¡ det sislema de satud y desabastecimienro de
med[amentos e lnsumos médicos necesarios para a atención emerge¡te de la
enfermedad, buscando mitigar y reducir ta vetocidad de contagio, busc€ndo
descongest¡ona¡ el sirema de sátud púbtica en tas prcvincias de Aaay, tmbabura,
Loja, [4anabi, Sañto Domingo de tos Tsachitas, Guayas, pichincha, Los Rios,
Esmelaldas, Sanla Elena, Tungurahua, Carchi, Cotopan, Zamora Ch nchipe, E O¡o y
SucJmb os en elque se reshngió el ele.cc,o de¡ derecho a'a 'ibertad de asooació;
y .eun¡óñi restringe lá libsrtad de fánsito y moütidad. afn de prccautetar ta seguridad
en el marco de las garantias detdebido proceso ante ta presente catam¡dad púbtica;

Que, mediante Resollción Nro. 089-DtR-2021-ANT de 08 de junio de 2021, et Dircctorio de
la P€encia Naclonal de Regulación y Controt det TransDorte Terestrc. Tránsito v
Segu dad V¡al nombró al Doctor Adrián Castro piedra, Director Eiecutivo de ta
Ageñcia Nacio¡al de Regutacón y Controt del Transporte TeÍestrc. Tránsito v
Seguridad Vial;

Qu€, mediante Dec€to Ejecutivo No 85 de 16 de iunio de 2021. et prasidente
Consi¡tucional de la Repúbtica decrcts os t¡neamientos para ta brevedad v eficiencia
en la reaización de informes, d ciámenes y otros actos de simp e administracón, en
el cual señala qle (...) sin petuicio det esricto cumptimieñto det deber y garantía
consrilucioñal de motivació¡, Jas entidades púbticas que tormen parte de la
Administración Públicá Cenral, Institucjonat y D€p€ndienre de ta Función Eiecut¡va
cumplirá¡ con los lineamientos para ta concreción y efc enc á de todo tipo de iñtome.
d¡clamen o acto de simpte ádmtnistración esc¡ito (. . )'.

Que, mediante memorando No. ANT,SDE-2021-0053-M de 17 de iun¡o de 2021. ta
Subdirección Ejecdiva pone en conocimiento et informe sisnado con et número ANT_
DA-2021-1NF,001 de 16 de junio de 202j, med¡ante et cuál se recomienda que en
cumplrm¡enlo de la normaUva vigenle, se efienda ta vigencia y uso de ias ticenciasde
conduc¡r que cáducaron desde et 1 de enero de m2O, asi como aque as que
caducaron durante y después det estado de erc€pción decretado a razó¡ de ta
pandemia de COV|D,19, hasra e 31 de dciembre de 202j.

Oue, es necesario aseg!¡ar ¡a cont¡nuidad det deb¡do proceso, segu dad jurídicá y tuteta
admin¡stratva en tos procedim¡entos, recursos ytrámites administBtivos competencia
de la Agencia Nacjonat de Tránsitoi

En ejercjcio de lás atribucionesque te confiere a ñormaüva vioe¡te:
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Agencia Nacional de Tráns ito

RESUELVO:

Artículo l.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2021, la vigencia y uso de las licenciás que
caducaroñ desde el 01 de enero de 2020 así como las que caducaron durante y después del
estado de excepción decretado por motivo de la pandemia de COVID -19.

Articulo 2.- Se permitirá la libre circulación de las personas portadoras de licencias que hayan
caducado desde el 01 de enero de 2020, asl como de aquellas portadoras de licencias
caducadas durante y después del estado de excepción hasta el 31 de diciembte de 2021,
siempre que se cueñie con los siguientes Íequisitosl

1 El pago or¡ginal de la especie,
2 Turño irnpreso obtenido en la página web de la ANT,
3. Licencia caducada o denuncia por pérdida o robo.

La aplicación del presente adículo se adoptará sin perjuic¡o de las medidas resueltas por cada
uno de los Gobeirnos Autonónornos Descentralizados con respecto a sus competencias eñ
tomo al controlde la movilidad vehicu¡ar.

Art¡culo 3.- Prorrcgar hasta el 31 de d¡c¡embre de 2021, la vigencia de aquellos documentos
que se constituyen como requisitos previos para ¡a obtención por pfimera vez, renovaciÓn y

duplicados de licencia de conducir que han caducado y se hayan emitido desde el 01 de enero
de 2020, asícomo aquellos que se emitieron una vez retomadas las actividades conforme las
d sposiciones del COE ñacional y/o municipal en su respectiva j!risdicción cañtonal.

Artículo 4.- Encárguese a las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacionalde Regulación
y Control del Transporie Terrestre, fránsito y Seguridad Vial coordinar con los respect¡vos
entes de control a nivel nacional paÉ que durante Ios operativos de tránsito y kansporte
terestre, se lleve a cabo la revisión de ¡os documentos señalados en el adículo 2 de la
presente Reslución que evidencien la gestión del ciudadano para la obtención de su licencia
de conducir, durante el período establecido (hasta 31 de diciembre de 2021)

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encárguese a la Dirección de Secretaria General para que notifique con el

contenido de la presente Resolución a el o la servidor/a, delegado/a y su publicación en el

Registro Oficial: y, a la Dirección de Comunicación Social la publicación corrcspondiente a

través de los medios de difusión institucional.

SEGI^DA,- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin

perjuicio de su publicéción en el Registro Oficlal

DISPOSICION REFORMATORIA

ÚNICA: ft¡odificar la Disposicióñ Trañsitoria Segunda de la Resolución Nro. 031-DE ANT-2020
de 02 de julio de 2020, la frase "(...)conservarén válidez poreltiempode su du¡ación ( )",
por la siguiente'(. . ) conservarán validez hasta el 3l de Diciembre de 2021 (. . )"

DISPOSICION DEROGATORIA.

ÚNlCA.- Deróguese todos los actos normativos, rcsoluciones y disposiciones emitidas que se

contrapongan a lo dispuesto en esta Resoluc¡Óñ.
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República
del Ecuador

AEéncia Nacional de Tránsito

COIUNÍOUESE Y PUBLÍOUESE:

Dado en el Distrito Melropolitano de Quito, a 18 de jun¡o de 202,1, en la D¡rccc¡ón Eiecutiva de
la Agencia Nacional de Regulac¡ón y Control de Transporte Terresb€, Tránsib y Seguridad
Val.
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Terétoño: t9¡.?-382869o wwañt.C.b,6 ;liímm nt#

logr|¡#


